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COMISIÓN DEL PROGRAMA Y DE RELACIONES EXTERIORES (PX) 

Punto 20 Aplicación de la resolución 38 C/72 y de la decisión 197 EX/33 relativas a las 
instituciones educativas y culturales en los territorios árabes ocupados 

PROYECTO DE DECISIÓN 

presentado por: ARGELIA, EGIPTO, LÍBANO, MARRUECOS, OMÁN, QATAR, Y 
SUDÁN 

I 

PALESTINA OCUPADA 

El Consejo Ejecutivo, 

1.  Recordando la resolución 38 C/72 y la decisión 185 EX/36, así como el artículo 26 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, relativo al derecho a la educación, los 
artículos 4 y 94 del Cuarto Convenio de Ginebra en lo que respecta a la denegación 
del derecho de los niños a la educación, la Convención de La Haya (1954) y sus 
protocolos y la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y 
Natural (1972), 

2. Recordando también la opinión consultiva emitida el 9 de julio de 2004 por la Corte 
Internacional de Justicia sobre las “Consecuencias jurídicas de la construcción de un 
muro en el territorio palestino ocupado”, 

3. Habiendo examinado el documento 199 EX/20,  

4. Comprometido con la salvaguardia de los monumentos, obras de arte, manuscritos, 
libros y demás bienes históricos y culturales que deben protegerse en caso de 
conflicto y con la salvaguardia de las escuelas y todos los establecimientos educativos, 

5. Deplora las destructivas consecuencias de los enfrentamientos militares en la Franja 
de Gaza y sus alrededores en las esferas de competencia de la UNESCO durante los 
cuales varios centenares de instalaciones educativas y culturales han sido destruidas 
o dañadas, todo lo cual ha afectado a más de 500.000 escolares y estudiantes, como 
se indica en informes de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las 
Naciones Unidas (OCHA), el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) y la UNESCO, 
así como los graves daños infligidos a sitios del patrimonio cultural e instituciones 
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culturales, y deplora también la vulneración de la inviolabilidad de las escuelas del 
OOPS; 

6. Expresa su profunda preocupación por el reciente agravamiento de la situación y sus 
efectos en el pleno ejercicio del derecho a la educación de escolares y estudiantes; 

7.  Reafirma a este respecto que las escuelas, las universidades y los sitios del patrimonio 
cultural gozan de protección especial y no deberían constituir un objetivo en 
situaciones de conflicto armado; 

8. Expresa su creciente preocupación por las consecuencias perniciosas del Muro y de 
otras prácticas para las actividades de las instituciones culturales y educativas, así 
como las consiguientes trabas que impiden a los escolares y estudiantes palestinos 
ser parte integrante de su entorno social y ejercer plenamente su derecho a la 
educación, y pide que se respete lo dispuesto en las convenciones, resoluciones y 
decisiones pertinentes de la UNESCO; 

9. Exige que Israel, la potencia ocupante, abandone todas sus actividades de 
asentamiento, la construcción del Muro y otras medidas encaminadas a alterar el 
carácter, la condición y la composición demográfica del territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén Oriental y sus alrededores, que, entre otras cosas, tienen una 
incidencia negativa en la capacidad de los escolares palestinos para ejercer 
plenamente su derecho a la educación; 

10. Exige también a este respecto que las autoridades de Israel renuncien a la ampliación 
del Muro por Beit Jala y el monasterio de Cremisán, en la provincia de Belén; 

11. Observa con profunda preocupación la censura que Israel ejerce sobre los planes de 
estudios de las escuelas y universidades palestinas de Jerusalén Oriental, e insta a las 
autoridades de Israel a que pongan fin inmediatamente a esa censura; 

12. Expresa su agradecimiento a todos los Estados Miembros interesados, las 
organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales que 
han aportado contribuciones importantes a la acción de la UNESCO en Palestina, y los 
insta a seguir prestando asistencia a la UNESCO en este empeño; 

13. Agradece a la Directora General los resultados obtenidos en relación con la ejecución 
de varias de las actividades educativas y culturales en curso, y la invita a reforzar la 
asistencia de la UNESCO a las instituciones educativas y culturales palestinas para 
atender las nuevas necesidades; 

14. Alienta a la Directora General a seguir reforzando su acción en pro de la protección, la 
reconstrucción, la rehabilitación y la restauración de los sitios arqueológicos y el 
patrimonio cultural palestinos, y la invita a que atienda las necesidades en materia de 
aumento de capacidades en todas las esferas de competencia de la UNESCO 
ampliando el programa de asistencia financiera a los estudiantes palestinos; 

15. Pide a la Directora General que organice, lo antes posible, la novena reunión del 
Comité Mixto UNESCO-Palestina. 
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II 

GOLÁN SIRIO OCUPADO 

16. Invita también a la Directora General a: 

a)  proseguir los esfuerzos que está realizando para preservar la configuración 
humana, social y cultural del Golán sirio ocupado, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de sus decisiones; 

b)  esforzarse por ofrecer planes de estudios apropiados y por suministrar más 
becas y una asistencia adecuada a las instituciones educativas y culturales del 
Golán sirio ocupado; 

c)  enviar a un experto que estudie y evalúe las necesidades de las instituciones 
educativas y culturales del Golán sirio ocupado y le presente un informe antes de 
la 200ª reunión del Consejo Ejecutivo; 

Ill 

17.  Decide incluir este punto en el orden del día de su 200ª reunión e invita a la Directora 
General a presentarle un informe sobre los avances realizados al respecto. 

 


